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armas, Facultades de la defensa.   
 
 
DESCRIPCIÓN: Se elaboró un estudio sobre el principio de igualdad de armas en 
el sistema penal acusatorio Colombiano, Ley 906/2004, contrastando la parte 
formal del principio y la aplicación en las diferentes etapas del proceso penal, 
eventualmente causando violación al Derecho Fundamental de defensa de los 
investigados que no cuentan con los recursos económicos para desvirtuar la teoría 
de la Fiscalía. Para el efecto se hizo uso de instrumentos metodológicos como 
encuestas y recopilación de información. 
 
 
 
METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología detallada y sistemática sobre  el 
Principio de igualdad de armas en la Ley 906 de 2004: realidad formal o violación 
al derecho de defensa, realizando un aporte jurídico mediante la aplicación de una 
encuesta sobre la Percepción de los defensores públicos de Cundinamarca desde 
su experiencia. 
 
CONCLUSIONES: El principio de igualdad de armas supone formalmente, que las 

partes tengan equivalencia de medios, recursos, investigadores, laboratorios, para 
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que lleguen a las audiencias con las mismas posibilidades de persuadir al Juez, 

quien imparcialmente toma una decisión con las pruebas ante él practicadas, pero 

los defensores públicos de Cundinamarca consideran en un 91,4% (Figura 9) que 

la Defensa está en desigualdad frente a la FGN, causando vulneración no solo del 

principio de igualdad de armas, sino al derecho de Defensa. 

 

Se demuestra que el principio de igualdad de armas no ha tenido un desarrollo 

importante a pesar de su importancia según lo planteado en la hipótesis, porque 

con la actividad de campo se establece desde la percepción de los defensores 

públicos del Departamento de Cundinamarca, que el principio ha sido afectado 

sensiblemente por diferentes factores, como el no acatamiento al deber de 

entregar todo el material por parte de la Fiscalía, o al realizar acciones o 

“maniobras” que buscan el allanamiento del acusado, incluyendo en la tipificación 

más delitos, agravantes y/o calificantes de los que realmente podrían llegar a ser, 

haciendo más gravosa la situación jurídica del procesado (Figura 6). 

 

Otro factor que transgrede el principio analizado, es el hecho de no tener acceso 

al contenido de la carpeta del Fiscal como sucede en las audiencias concentradas 

(legalización de captura, imputación y medida de aseguramiento), en las cuales la 

persona debe tomar la decisión de allanarse o continuar enfrentando la acusación 

del Estado (Figura 6), todo esto frente a Jueces que, según la información 

recopilada, el 46,8% de las veces nunca o casi nunca propenden por el equilibrio 

de las partes (Figura 5 ), quebrando así derechos de rango Constitucional como es 

el de la Defensa. 
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Una de las bases del sistema penal adversarial, es la discusión Fiscalía-Defensa 

frente al juez, pero se encontró en el trabajo de campo que los  intervinientes, es 

decir los representantes de las víctimas y del Ministerio Publico, rompen el 

principio de igualdad el 92,1% de las veces en el desarrollo de las audiencias 

[siempre, casi siempre y algunas veces (Figura 7)], más aún cuando el 91,4% de 

los defensores públicos consideran que se está en desigualdad frente a todos los 

medios que tiene el ente acusador (Figura 9). Por esta razón se deben establecer 

límites a las injerencias de los intervinientes que rompen el equilibrio de partes 

vulnerando el derecho de defensa. 

 

Los encuestados consideran muy importante enfrentar el proceso con los 

resultados que entregan los investigadores y técnicos del Grupo de Investigación 

Defensorial -GID-, al igual que el apoyo de los peritos y laboratorios cumple una 

labor sustancial (Figura 10), lo cual muestra un avance evidente en la 

consolidación de una de las herramientas que brinda la Defensoría del Pueblo 

para materializar el principio de igualdad de armas, y aunque el número de 

investigadores, respecto a los investigadores del CTI y de la SIJIN podría ser 

insuficiente, se observa que cuando los defensores han solicitado los servicios del 

GID, el 95% de las veces han obtenido respuesta favorable (Figura 12) 

fortaleciendo así la estrategia Defensorial. 

 

Se encontró que la incorporación de la imputación en el sistema de tendencia 

acusatoria que pretendía activar la defensa, se convirtió en uno de los momentos 

que quiebran no solo la igualdad de armas, al no poder realizar ninguna clase de 

actuación por parte de la defensa al no tener acceso a la carpeta del fiscal, sino en 

una violación a derechos de rango constitucional, porque es en ese momento en 
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que el presunto responsable de un hecho sin conocer los elementos que la fiscalía 

tiene, debe tomar la decisión de allanarse o negociar frente a la imputación que el 

85.1% de las veces es abultada (Figura 6). 

 

Finalmente, se encuentra que los términos para investigación de la defensa frente 

a los de la fiscalía son insuficientes, y de nada sirve una comunicación del ente 

acusador, sino se tiene acceso a los fundamentos y elementos que soportan la 

imputación a fin de realizar en tiempo y oportunidad la recolección del material 

probatorio útil para ejercer la defensa y garantizar así la igualdad de armas de 

cara al proceso penal. 
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